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Habiéndome manifestado los Señores 
Alcaldes de Belorado y Lerma que algu
nos de los pueblos que componen el 
partido, y queá continuación se expresan, 
no han satisfecho lo que les corresponde 
para atenciones carcelarias, he acordado 
prevenirles por medio de esta circular 
hagan efectivos sus adeudos hasta el 
último día del corriente mes, bajo aper- 

tuyen las 
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)so y el 
ledar sa- 
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El Exorno Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 51 de 
Agosto lo que sigue.

Ministerio de la Gobernación del 
Reino.=Adminislracion local. =Nego- 
ciado 2.°=Por Real orden de 16 de 
Agosto del año pasado de 1866, y á 
consecuencia de expediente promovido 
por el Regente de la Audiencia Territo
rial de Burgos, se significó á este Mi
nisterio por el de Gracia y Justicia la 
conveniencia de que se autorizase á los 
Ayuntamientos de las siete provincias 
que comprende el distrito de la Audien
cia para suscribirse voluntariamente con 
abono en sus respectivos presupuestos 
municipales, para la terminación de las 
mejoras ya emprendidas del Archivo 
público y reservado y plantear la del de 
protocolos del gran número de Escriba
nías vacantes que existen en el mismo 
territorio, por el gran interés que de 
ello han de reportar, así el Estado como 
los particulares; y habiendo tenido á 
bien S. M. secundar por Real órden de 
27 de Setiembre del mismo año los jus
tos deseos manifestados por el citado 
Ministerio de Gracia y Justicia, ha tenido 
á bien resolver que escite V. S. el celo 
de los Ayuntamientos de esa provincia 
para que lomen parle con proporción A 
sus recursos en la indicada suscricion 
voluntaria, y en el concepto de que las 
cantidades que al efecto consignen en 
sus presupuestos les serán de abono en 
las cuentas respectivas, á cuyo efecto se 

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
n >vedad en su importante salud.
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Cebrecos.
Cilleruelo de Abajo.
Covarrubias.
Madrigal.
Mahamud.
Mazuela.
Nebreda.
Olmillos de Muñó
Peral de Arlanza.
Pinilla.
Presencio.
Ouinlanilla del Agua.
Sania Maria Mercadillo.
Torresandino.
Villamayor do los Montes.
Villalmahzo.
Zael.
Rabé.
Royales.
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cibimienlo de mulla á los que dejen tras
currir dicho término sin llenar este 
servicio.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

En la Gaceta de Madrid, tiwm. 249, 
perteneciente al dia 6 del mes acial, se 
hallan insertas las Reales órdenes si
guientes.

l.*==Ilmo.  Sr.: Visto el expediente 
instruido á consecuencia de la duda que 
se ha suscitado sobre si las escrituras 
públicas de particiones de herencias ó 
hijuelas de las mismas son títulos bas
tantes para la inscripción de los bienes 
hereditarios; la Reina (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por V. L, se 
ha servido declarar que dichas escrituras 
no pueden ser inscritas si no se acompa
ña á ellas el testamento ó en su caso el 
testimonio de la declaración de herede
ros, ó se insertan estos documentos en la 
misma escritura de partición bajo la fe 
del Notario autorizante; debiendo con
tener la inserción, además de la relación 
necesaria, el auto íntegro de la declara
ción judicial de herederos, y en caso de 
testamento, la cabeza y pié del mismo, 
la cláusula de institución de herederos y 
todas las demás que puedan modificarla, 
como también las que sean precisas para 
que los Registradores tengan el conoci
miento necesario de la legalidad de las 
formas extrínsecas del documento y de 
la capacidad de los otorgantes, cuya 
calificación les corresponde según e 
art. 18 de la ley hipotecaria; en el con
cepto de que si la inscripción se solici
tare dentro de los 180 dias de la muerte 
del testador, deberán asimismo insertarse 
todas las cláusulas que contengan lega
dos, á fin de cumplir debidamente lo 
prevenido en el art. 49 de dicha ley.

2.6=llmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la consulta 
elevada por el Registrador de la Propie
dad de Dolores, acerca de las notas 
marginales que según lo establecido en 
la Real orden de 4 de Octubre de 1866 
deben ponerse en las inscripciones, in
dicando las de las demás fincas enage- 
nadas ó gravadas en el mismo lilulo, se 
hallan comprendidos en el núm. 6.° ó 

Por el Gobierno de provincia de Lo 
grolo se instruyen diligencias guberna
tivas contra Evaristo Rivera, residente 
en Nieva de Cameros, como comprendido 
en el art. 14 de la ley deórden público; 
y habiéndose dirigido según se cree á 
Berberana en el partido de Villarcáyo, 
encargo al Alcalde del mismo, á todos 
los demás de esta provincia, Guardia 
civil y dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de di
cho sugelo, haciéndole conducir á mi 
disposición con toda seguridad, caso do 
ser habido.

Burgos 19 de Setiembre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

traslada esta soberana resolución al Tri- i 
bunal de las del Reino. Todo lo que co- j 
munico á V. S. de Real órden para su i 
inteligencia y fines expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Agosto de 1867. = González 
Bravo.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
periódico oficial de la provincia, para 
que llegando á conocimiento de los Se
ñores Alcaldes, consignen en sus respec
tivos presupuestos la cantidad con que 
acuerde el Ayuntamiento contribuir á 
indicado objeto.

Burgos 20 de Setiembre de 1867.
el Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días Respues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real órden de 5 de Abril de 1859.)
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en el 7.° del arancel de los honorarios 
de los Registradores, la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por V. L, 
se ha servido declarar que las expresa
das notas son de las designadas en el 
núm. 7.° del citado arancel.

5.a=Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de las dudas que 
se han ofrecido para determinar quiénes 
sean los interesados en las escrituras de 
cancelación de hipotecas que deben fir
mar la copia prevenida en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1864, á fin de 
que se verifique el asiento de cancela
ción, la Reina (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por V. L, se ha ser
vido declarar que la expresada copia 
puede presentarse en el registro sin 
firma alguna; debiendo sin embargo en 
aquel mismo acto, y despees de cotejado 
el documento con su original por el 
Registrador, extender y firmar este 
funcionario la nota de conformidad si 
resultase, firmando asimismo el intere
sado ó quien en su representación baya 
presentado la referida copia; y si no 
supiere, el testigo que firme el asiento.

Las que traslado á VV. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
dándome aviso de quedar enterados.

Dios guarde ú KK. muchos años. 
Burgos 12 de Setiembre de 1867.= 
José M. Monlemayor.
=Sres. Jueces de primera instancia y 

Registradores de la propiedad de los 
partidos de la provincia de Burgos.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

D'E BURGOS.

La Dirección genéftil de Rentas Es- ; 
toncadas y Loterías en orden circular 
de 51 de Agosto último dice á esta Ad
ministración lo siguiente.

«Ha llegado A conocimiento de esta 
Dilección general por diferentes conduc
tos fidedignos, que la sal que se despa
cha al público en ciertos alfolies carece 
de las buenas condiciones que se requie
ren para emplearla sin peligro de la salud 
en el sustento humano, toda vez que, 
cuando no está mezclada, como frecuen
temente sucede, con arena ó greda, ó con 
tierra cenagosa, que la inutiliza para el 
uso doméstico, se halla tan sobrecargada 
de humedad que se deshace al menor 
contacto. Afortunadamente este abuso no 

t?s general, porque hay muy pocas Ad
ministraciones y expendedores que pres
cindiendo de los deberes anejos á sus 
"respectivos cargos y menospreciando el 
rigor con que trata la ley á los que en 
cualquier sentido 'cometen el repugnante 
delito de contrabando ó defraudación 
•osen adulterar la sal destinada al con
sumo común; pero no obstante, siendo 
este punto el mas esencial de la Renta, 
la Dirección cree oportuno llamar sobre 
él la atención de esa Administración de 
provincia. La sal ho contiene defecto 
alguno en las Fábricas. Todas estas se 
esmeran á porfía en producirla con la 
pureza y blancura de que es susceptible, 

según las cualidades químicas de las 
mueras; y con arreglo á instrucción no 
la remesan á los alfolíes hasta que se ha 
depurado de la humedad que natural
mente saca de las eras de cristalización. 
Por consiguiente, y como los encargados 
de aquellos establecimientos deben ne
garse á admitirla, siendo de creer que 
no la admitirán por su propio interés 
cuando se presente con algún defecto,*de 
conformidad á lo prescrito en los contra
tos de trasportes, no es violento suponer 
que en su caso la adulteración se hará 
artificiosamente en los mismas almacenes 
devenía a! por mayor y al menudeo. 
La Dirección se halla firmemente resuella 
á evitar semejante abuso, que, sobre ser 
á todas luces inmoral, tanto podría per
judicar á la Hacienda pública, pues es 
indudable que si la sal que se expende no 
reuniera las escalentes cualidades que los 
consumidores tienen derecho á exigir, 
estos preferirían la procedente de con
trabando, y los rendimientos de la Renta 
sufrirían de sus resultas una incalculable 
disminución. Esa Administración es la 
que en primer término puede y debe vi- i 
gilar mas de cerca á los Administradores í 
subalternos, estanqueros y expendedores í 
particulares, y dé Consiguiente á V. me I 
dirijo, á reserva de hacer por mi parle | 
las averiguaciones que estime convenien- ■ 
les; previniéndole que, bien por medio ¡¡ 
de confidencias, bien disponiendo fre- | 
cuentes visitas, utilizando la fuerza del | 
Resguardo especial de sales, donde la 
haya, cuide de conocer constantemente | 
el estado en que se despacha la sal á los | 
consumidores de esa provincia, y que si | 
llegase á tener noticia de que en algún I 
alfolí, estanco ó expendeduría se vende 
con algún defecto, siquiera sea el de hú
meda, deberá proponer inmediatamente á 
este Centro directivo la separación del 
Administrador, y al Señor Gobernador 
civil la del estanquero, y recoger esa 
dependencia al expendedor particular la 
licencia para la venta al por menor; 
lodo sin perjuicio de instruir el expe
diente que deberá pasarse al Juzgado 
de Hacienda para que se imponga al 
culpable la pena merecida por la sofisti
cación de un efecto estancado, pues tal 
debe ser la suerte de aquel que, abu
sando de la confianza que se le dispensa, 
se atreva á defraudar al público consu
midor, comprometiendo b la. par el bnen 
nombre de la administración económica. 
=Lo manifiesto á Y para su exacto 
cumplimiento; advirtiéndole que no dudo 
desempeñará este servicio, cuya impor
tancia y trascendencia reconoce, con la 
asiduidad y severidad necesarias á que 
produzca saludables resultados, con lo 
cual probará una vez mas su interés en 
sostener viva la idea de moralidad en el 
último de los encargados de la expendí- 
clon de sal. = Sírvase V. acusarme á 
vuelta de correo el recibo de esta orden.»

Lo que me apresuro á anunciar en el 
presente periódico oficial, para que lle
gando á conocimiento del público rehúse 
de las expendedurías y alfolíes toda sal 
que pueda contener el menor indicio de 
hollarse adulterada, y al de los Señores 
Alcaldes todos de la provincia para que 

vigile i las expendedurías existentes en 
sus respectivas localidades, dando cuenta 
á esta Administración sinotaren cual
quier defecto en la sal destinada al con
sumo público.

Burgos 17 de Setiembre de 1867.= 
4 gustin Genor..

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías con fecha 14 del 
actual me dice lo siguiente.

«La calificación que se hace en las 
Fábricas de Tabacos de los que proce
dentes de aprehensiones remiten las Ad
ministraciones de Hacienda pública, viene 
siendo objeto de continuas quejas A que 
esta Dirección general desea poner tér
mino. En opinión de los interesados en 
esas aprehensiones, se declaran muchas 
veces inútiles para toda clase de la
bores, tabacos que tienen condiciones 
ulilizables; y como desde el punto en que 
esa opinión existe, por poco fundada que 
sea, daña el concepto moral de los fun
cionarios calificadores, á la vez que in
funde el desaliento en los encargados de . 
la persecución del fraude, que temen rio 
reportar el premio debido, del penoso 
trabajo que ese servicio exige, es indis
pensable dictar una medida que ponga á 
los unos á cubierto de toda desconfianza, 
y garantice á los otros de que el derecho 
á la participación que la ley les concede, 
en los efectos decomisados, no puede de
jarse ilusorio, sin causa legitima y con 
completa conciencia de que es así proce
dente .

Este resultado se obtendrá sin duda 
alguna concediendo á los aprehensores 
del referido artículo, la intervención en 
los actos de calificación de que se que
jan, y en la inutilización de los efectos 
calificados cuando proceda, con derecho 
á protestar del primero, si por él se con
sideran perjudicados en sus intereses; y 
á fin de que así se verifique en lo suce
sivo, esta Superioridad ha acordado l.as 
siguientes reglas:

1. a Los Cuerpos de Carabineros del 
Reino, Guarda-Costas y Guardia civil, 
podrán designar en las poblaciones donde 
hay establecidas Fábricas de Tabacos, 
un individuo de su seno con residencia 
en las mismas, para que en representa
ción de los aprehensores que á dichos 
cuerpos pertenezcan, asista al reconoci
miento y calificación de los tabacos de
comisados, conformándose ó no con ella.

2. a Los Administradores de las Fá
bricas darán aviso escrito á dichos re
presentantes, con 24 horas de anticipa
ción, cuando menos, del día y hora en 
que baya de tener lugar aquel acto.

5.a Si trascurrida una hora despues 
de la señalada, no hubiese concurrido el 
representante de los aprehensores, se' 
hará la declaración qué proceda, sin que 
en este caso le quede derecho á'reclama
ción alguna, haciéndose constar esta cir
cunstancia en el acta que se extienda

4.a Si, concurriendo, no se confor
mase con la calificación dedos peritos, 
presentará en el término de tres dias al 
Administrador de la Fábrica, un escrito 
en que manifieste fas razoneá qüe para 

ello tenga, quien lo remitirá en seguida 
á esta Dirección general con muestras 
del tabaco elegidas y precintadas á pre
sencia de aquel, para que la misma re
suelva sin ulterior recurso.

6. a Siempre que hayan de utilizarse 
ó quemarse los tabacos declarados inúti
les, se avisará á los.representantes de los 
aprehensores en la forma V plazos pres
critos en las reglas 2.a y 5/, para que 
se  haberse practicado legal
mente dichas operaciones, firmando 
también el testimonio que de ello debe 
extenderse.

cercioren.de

7. a Si las aprehensiones se hubiesen 
hecho por individuos de cualquiera otra 
corporación, ó por particulares, las Jun
tas administrativas, al darles conoci
miento del fallo declarando el comiso, les 
advertirán el derecho que tienen á estar 
representados en las Fábricas, cuando se 
haga el reconocimiento y calificación del 
género aprehendido, para que manifiesten 
en el acto si qdieren ó no hacer uso de él.

8. a Su determinación se hará cons
tar en el acta, y si es afirmativa, mani
festarán á la. Administración, en el tér
mino de tercero dia y por escrito, el 
nombre y. señas donde habite la persona 
que al efecto autoricen, para que se cum
pla por las Fábricas lo dispuesto en las 
reglas 2.a, 5.a, 4.a, 5.a y 6.a, pasados 
los cuales, se tendrá por renunciado el 
derecho.

9. a Los Administradores de Hacienda 
pública, al enviar á las Fábricas los efec
tos decomisados por particulares, ó indi
viduos de corporaciones distintas de las 
que se determinan en la regla 1 .*, con
signarán precisamente en los oficios de 
aviso de las remesas, el nombre y señas 
de" la habitación de la persona que haya 
de representarles, ó en otro caso que 
los interesados han renunciado á ese 
derecho.»

Lo qué he dispuesto se anuncie en el 
presente periódico oficial pera la debida 
publicidad.

Burgos 17 de Setiembre de 1867.= 
Agustín Geúon.

•¿í. ivirr; tiiSfí- <1 ; . ■ 'mpA

Zfl Dirección general de Contribucio
nes en circular de doce del actual dice 
lo siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 4 de Setiembre último la Real 
órfitín que sigue: "

«limo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. I). G.) déla instancia fecha 15 de 
Junio último, en que D. Juan José Lu- 
xán y otros, vecinos de Casillera, han 
apelado á este Ministerio del acuerdo 
dictado por V. I. er? 21 dé Setiembre 
del año próximo anterior, en el expe
diente incoado A virtud de reclamación 

'dé I). Manuel y I). Pedro López de 
Ayala, contrlbuyenles 'dél misino distri
to municipal, por agravios inferidos en 
el amiltaramienlo de la riqueza sujeta A 
la cohtribucion de inmuebles, cultivo'y 
ganadería:

Visto lo propuesto por esa Dirección 
' general:' ■'*"

cercioren.de


Considerando que entre la fecha del 
acuerdo apelado y la de la apelación ha 
trascurrido un período de tiempo que 
excede á lodos los plazos fijados por la 
legislación de Hacienda para acudir de

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

FOMENTO.

aprovechamientos forestales.

Y LOTERÍAS.

LOTERIA NACIONAL.

del

Los Billetes estarán divididos en Dé
cimos, que se .expenderán á un escudo 
(10 reales) cada uno en las Administra
ciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, .según lo prevenido eil el arl. 28 
de la Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición délos Billetes, 
conforme á lo establecido en el 52. Los 
premios se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los Billetes, con 
la puntualidad que tiene acreditada la 
Renta. .■ no ■

Terminado el Sor teo se verificará otro, 
en la forma prevenida por Real orden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar 
los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam
paña, y á las (doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Córte, cuyo resultado se anunciará de
bidamente.—El Director general.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Casta SecundinaCalabria, 
hija de D. Manuel, miliciano nacional de 
Villanueva de la Fuente, muerto en el 
campo, del hon,or.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicas de esa provincia, para que 
llegue á nplicia déla interesada.

Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1867.—El 
Director general, Carlos María Coronado.

Anunczb de subasta en Rábanos.
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 19 de 
Octubre próximo venidero, v hora de las 
12 de su mañana, veinticinco hayas, 
que se hallan señaladas con el marco 
del distrito núm. 20, en el monte titulado 
La Dehesa, de la pertenencia de la 
villa de Rábanos, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
dicha villa por la citada Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nu
meró, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

PROSPECTO
Sorteo que se ha de celebrar el dia 

26 de Setiembre de 1867.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de cien escudos, en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la vila de Rábanos, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde,cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario de Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la provin
cia; debiendo hallarse dé manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 42 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

una instancia á la superior inmediata en 
la vía administrativa y en la conten
ciosa:

Considerando que en las cuestiones de | 
apreciación de las riquezas inmueble y | 
pecuaria no procede la contenciosa según 
el párrafo 5." de la Real orden de 20 
d? Setiembre de 1852, ni son aplicables 
las reglas dictadas en la de 30 de Marzo 
del año actual, puesto que no afectan 
directamente á la Administración:

Considerando los inconvenientes mo
rales y materiales .que pueden seguirse 
de dejar indefinidamente abierta la vía 
administrativa:

Considerando que las pruebas peri
ciales á que se someten las reclamacio
nes de agravio no son fidedignas, sino 
ep (a época en que se entabla la queja, 
en atención á las profundas alteraciones 
que el trascuso del tiempo y la voluntad 
de los propietarios pueden introducir en 
los predios y granjerias sujetos á la con
tribución territorial:

Considerando que la circular de ese 
Centro directivo de 6 de Noviembre de 
1852 no marca ni pudo marcar otro pla
zo que el de apelación á los Gobernado
res de provincia, de los acuerdos de los 
Ayuntamientos y Juntas provinciales;

Y considerando, por último, que no ! 
existe ninguna otra disposición en que se | 
fijen las instancias sucesivas én las cues
tiones sobre apreciación de la riqueza 
imponible, S. M., sin perjuicio de resol
ver como lo ha hecho en esta misma 
fecha ene! expediente de su referencia, 
el recurso de D. Juan José Laxan y 
otros, vecinos de Castuera, se ha servi
do dictar, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, las 
siguientes reglas.

1 .* Las cuestiones sobre apreciación 
de las utilidades de la riqueza inmueble 
del cultivo y de la ganadería, continua
rán sometiéndose al conocimiento y fallo 
de las autoridades á qujeues en cada 
caso competa por la legislación del 
ramo.

2.a Los acuerdos de los Goberna
dores de provincia serán apelables ante 
la Dirección general de Contribuciones 
en el plazo de 30 dias, y en el de 60 los 
de este Centro directivo ante el Ministe
rio de Hacienda.

5.a Estos plazos empezarán á con
tarse respectivamente desde la fecha en 
que se comunique á los interesados y 
corporaciones municipales la providencia 
administrativa apelable.

4. a Las autoridades que las dicten 
cuidarán de que sean comunicadas en 
forma que no permita alegar falla de 
conocimiento, dándolo igualmente del 
recurso inmediato que corresponda y del 
plazo señalado para ejercitarlo.

5. ‘ El trascurso de los plazos mar
cados sin intentar la apelación, dará el 
.carácter de definitiva á la última pro
videncia, y dejará sin curso toda recla
mación ulterior que se intente.

Y 6.a Páralos asuntos á quesean 
aplicables las reglas precedentes y pue
dan encontrarse en esta fecha fallados 
en una instancia intermedia, empezarán 
ácontarse los plazos expresados desde el 
dia en que se publique esta Real dispo
sición en la Gacela de Madrid.»

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que llegue a noti
cia de todos los A y untamientos y contri
buyentes de la provincia.

Burgos 17 de Setiembre de 1867.= 
Ayustin Gcnon.

IIW.Í1

Constará de 40.000 Billetes, al precio de
10 escudos flOO reales), distribuyéndose
280.000 escudos '140.000 pesos) en 1800
premios,

PREMIOS.

de la manera siguiente: i
■ , i.U ), ESCUDOS. i

1... .. de.............. 40.000
1... .. de.............. 20.000
1... .'. de............ 8.000
7... .. de 2.000.. 14.000

10... .. de 1.000 10.000
100.. .. de 200. 20.000

1.680 .. .. de 100. 168 000
1 „800

. ■: tj V:; 280.000

Anuncio de subasta en Padrones de
Bureba. ... . \
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año dé 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 19 de 
Octubre próximo venidero, y hora Re 
la- 12 de su mañana, 200 pinos, que se 
hallan señalados con el marco del dis
trito número 20 en el monte titulado 
El Pinar, de la pertenencia de la villa de 
Padrones de Bureba, cuyo aprovecha
miento ha sido concedidoal Ayuntamiento 
de dicha villa por la citada Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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No se admitirá postura que no cubra 

la cantidad de ciento veinte escudos, en 
que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Padrones de 
Bureba, bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante el Secretario,del 
Ayuntamiento y el empleado del rapto 
que nombre el Ingeniero Gefe de la pro
vincia; debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones .en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta. óietae

Burgos 15 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.



A nuncio de subastas en Jaramillo de la 
Fuente.
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 28 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
12 de su mañana, nuevecienlas hayas, 
que se hallan señaladas con el marco 
del distrito núm. 20, en el monte titulado 
Bardal y Sierra.de la pertenencia de los 
pueblos de Jaramillo y Barbadillo del 
Pez, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido á los Ayuntamientos de dichos 
pueblos por la citada Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco, y valores, son los siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 720 escudos, en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Jaramillo 
la Fuente, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador síndico, ante Escribano pú
blico y el empleado del ramo que nombre 
el Ingeniero Gefe de la provincia; de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación* al designado para la 
subasta.

Burgos 7 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Habiendo sido aprobados ¡os planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 28 dé 
Octubre próximo venidero, y hora de las 
doce de su mañana en adelante, las 
leñas procedentes de la entresaca y poda 
que ha de verificarse dentro de los 
limites designados por el perito agrónomo 
del primier distrito, en el monte titulado 
Aciosa, de la propiedad del pueblo de 
Jaramillo de la Fuente, las que reducidas 
á carbón se calcula podrán producir mil 
quinientos quintales métricos del indicado 
combustible, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de citado 
pueblo por la referida Real orden; y se 
advierte que no se admitirá postura que 
no cubra la tasación de mi.l doscientos 
escudos, en que han sido lasados los 
referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Jaramillo la 
Fuente, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de constitucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince días de anticipación al 
designado para la subasta.

Burgos 7 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que se expresa.

POR CONCURSO.
------------  i.

PROVINCIA DE ALAVA.

De niños.
La incompleta de Bernedo, dolada con 

54 fanegas de trigo y casa, pagadas por 
reparto vecinal.

La id. de Roitegui, con 20 id.
La de Sanlurde, id.

De niñas.
La superior de Vitoria, dotada con 

440 escudos anuales y casa, pagado de 
fondos municipales.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.
La incompleta del lugar de Gazlelu, 

dotada con 110 escudos, casa, y 15 fa
negas de trigo por retribuciones, pagado 
de fondos municipales.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.
La elemental completa de Cervera de 

Riopisnerga, dolada con 550 escudos 

anuales, casa y retribuciones, pagado de 
fondos municipales.

La de Prádanos de Ojeda, id.
La de Mazariegos, con 260 id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Bobadilla 
del Campo, dotada con 250 escudos 
anuales, casa y retribuciones, pagado de 
fondos municipales.

La de Palacios de Campos, id.
La de Vega de Rioponce, id
La incompleta de Bahabon, 156 id.
La de Olmos de Peñafiel, 110 id.
La de Quinlanilla del Molar, 90 id.

De niñas.
Una de las escuelas completas de Me

dina de! Campo, dotada con 295 escudos 
400 milésimas, casa, y por retribuciones 
75 escudos 400 milésimas, pagado de 
fondos municipales.

PROVINCIA BE VIZCAYA.

De niños.
La elemental completa de Gamiz, do

tada con 250 escudos anuales, casa y 
retribuciones, pagado de fondos munici
pales.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este dblrilo 
universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas escuelas y reunan los 
requisitos exigidos al efecto por la legis
lación vigenle dirijan las solicitudes, es
critas de su puño y letra y acompañadas 
de los documentos que acrediten sus 
méritos y servicios, á la Secretaria de la 
Junta de Instrucción pública respectiva 
dentro del término de un.mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la escuela.

Valladolid 12 de Setiembre de 1867 
=EI Rector, Atanasio P. Cautalapiedra.

SUPLEMENTO 
al anuncio de escuelas vacantes de 12 

del corriente.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niñas.
La superior de San Sebastian, agre

gada como práctica á la Normal de 
Maestras, dolada con 440 escudos anua
les, 50 por gratificación, casa y retribu
ciones.

La elemental completa de Zizurquil, 
dotada con 220 escudos anuales, casa y 
relribucianes.

Lo que se publica en los Boletines ofi
ciales de las provincias de este Distrito 
universitario para los efectos de lo pre
venido en el citado anuncio.

Valladolid 14 de Setiembre de 1867. 
=EI Redor, Atanasio P. Cantalapiedra.

Anuncios particulares.

ACADEMIA
para todas las carreras especiales, 
civiles y militares, establecida en Ma
drid, calle San Bernardo, número 41.

Admite internos, semi-internos, per
manentes y externos. La mejor garantía 
para los padres es los 17 años que lleva 
de existencia, y en este tiempo los mu
chos jóvenes que la vienen honrando con 
su asistencia y han ingresado en las di
ferentes carreras del Estado. En ella 
encontrarán economía, esmero y fran
queza en desengañar A los interesados 
para que no pierdan dinero y tiempo y 
sean infructuosos los sacrificios de los 
padres. Hay clases de dia y noche, y se 
abren cursos especiales lodos los 15 y l.° 
de cada mes.

Véanse los Reglamentos que se remi
ten gratis, dirigiéndose al Director, ó se 
dan en Burgos en la librería y encua
dernación de D. Calislo Avila, Plaza 
mayor, núm. 41.

1-4

El dia 19 del corriente mes desapare
ció de la Llana de Afuera de esta ciudad 
una burra de las señas siguientes: Pelo 
negro, de poca alzada, con cabezada de 
cinto y ramal de cáñamo; estaba sio 
aparejo y tiene una rozadura en el zan
cajo. La persona que sepa su paradero 
se servirá dar aviso á su dueño Santos 
Santa Marina, vecino de Palacios de 
Benaber.

El dia 18 de este mes desapareció de 
Lerma una muía de cuatro años á Marzo 
próximo, alzada de 6 y media á 7 cuar
tas, pelo entre moreno, con pelos canos 
á los cuadriles de atrás, calzada de los 
pies y de las manos, bozo un poco entre 
cerado, cabeza fuerte, orejas largas, y la 
izquierda mas baja que la derecha, con 
un lunar pelado en la paletilla derecha y 
un bulto de rozadura en medio del lomo: 
llevaba cabezada de lana y cáñamo en
carnada con anteojeras, su rastrillo, 
cabreslo y pretina á la barbillera; apa
rejos, una talega blanca de sudadera, lo
millos á medio andar forrados de badana 
por debajo, una manta acuadrillada en
carnada con fleco, una arpillera de tra
mado con estopa y lana y alarre á medio 
andar.

La persona que sepa su paradero se 
servirá dar aviso á su dueño Enereo 
Arribas, vecino de Briongos.

El miércoles pasado se perdió en 
Lerma un pollino de las señas siguientes: 
cano, delgado, rabo largo sin esquilar, 
de cinco años, por aparejo dos costales, 
elimo blanco manchado de vino y el 
otro pardo, una cincha, lomillos y alarre. 
Su dueño Julián Saiz, vecino de Cogollos.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sierra.de

